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AUTORIZA NUEVA VIGENCIA DE 17

CERTIFICADOS DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA

_. DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR,

T~ (D.S.N0 255/2006) TITULO III, AMPLIACIÓN DE

LA VIVIENDA, DE BENEFICIARIOS DEL "COMITÉ

JUVENTUD UNIDA", COMUNA DE CAÑETE.

i
RESOLUCIÓN EXENTA N° L^l-_ /

CONCEPCIÓN, 21 DIC. 2017

VISTOS:

El Decreto Supremo N° 255 (V. y U.) de 2006, que reglamenta el Programa de Protección del Patrimonio

Familiar; La Resolución Exenta N°7090 de (V. y U.), de fecha 02.11.2016, que aprueba nómina de

postulantes seleccionados en el segundo proceso de postulación del llamado nacional en condiciones

especiales del Programa de Protección del Patrimonio Familiar del año 2016, realizado por Resolución

Exenta N° 2977 de fecha 09.05.2016, y sus modificaciones; El Oficio N°459 de fecha 09.11.2017 de la

EGIS/ PSAT Consultora Gnosis Itda., ingresada al SERVIU Región del Biobío con la misma fecha, mediante

la cual solicita prórrogas para subsidios del Programa de Protección del Patrimonio Familiar , de

beneficiarios integrantes del "Comité Juventud Unida", de la comuna de Cañete; El Oficio N° 1503 de

fecha 30.08.2017, de la Jefe (S) del Departamento Provincial del SERVIU Arauco, que remite
antecedentes para solicitar nueva vigencia de 17 certificados de subsidios habitacionales del Comité

antes singularizado; El informe técnico N°30 de fecha 22.11.2017, de la profesional SERVIU Vanessa

Saez Ramírez, a través de la cual comunica que las obras se encuentran con un 78% de avance; El

Memorándum N° 1107 de fecha 12.12.2017, del Jefe (S) del Departamento de Planes y Programas de V.

y E. de esta SEREMI, que remite antecedentes y análisis para conceder nueva vigencia; Las instrucciones
impartidas por el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, contenidas en Oficio N° 10 de fecha

05.01.2011; la Resolución Exenta N° 6042 (V. y U.) de 2017, y su modificación, que delega en los

Secretarios Regionales Ministeriales la facultad de conceder una segunda prórroga u otorgar un nuevo

plazo para el inicio de obras y para autorizar una nueva prórroga o nuevo plazo de vigencia a los

certificados de subsidio del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, de conformidad con lo

establecido en el inciso final de la letra 1) del artículo 21, y en el inciso final del artículo 38, ambos del

D.S. N° 255, de 2006; lo previsto en el D.S. l\l° 397 de 1976 (V.y U); lo dispuesto en la Resolución N° 1.600

de Contraloría General de la República, publicada en el Diario Oficial de fecha 06.11.2008, que fija

normas sobre exención del trámite de toma de razón; y lo establecido en el D. S. N° 38 ( V. y U. ),

2014,que designa Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Biobío: y

CONSIDERANDO:

1.- Que, el SERVIU Región del Biobío, a través de su oficio Ord. N°1503 ya singularizado, ha informado que

existe disponibilidad presupuestaria para la nueva vigencia de 17 certificados de Subsidios del "Comité
Juventud Unida", de la comuna de Cañete;

2.- Que, de acuerdo a lo informado por la Supervisión de Obras del SERVIU Región del Biobío, los subsidios

vencidos no pudieron ejecutarse dentro del su plazo original de vigencia, por la distribución geográfica
de los beneficiarios en el territorio comunal, y dadas las dificultades que existieron para obtener
materiales de construcción adecuados para ejecución en época invernal;



3.- Que, según Informe Técnico del mismo Servicio, las obras del Comité se encuentran con 78% de

avance, por lo que se requiere la nueva vigencia de 17 subsidios habitacionales, para efectos del término

de los proyectos y proceder al pago respectivo; por lo que procedo a dictar la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

AUTORÍZASE una nueva vigencia de subsidio a contar de la fecha de la presente resolución, por un

plazo de 12 meses, para 17 Certificados de Subsidios del Programa de Protección del Patrimonio

Familiar, D.S. N°255/2006 Título III, Ampliación de la vivienda, de beneficiarios integrantes del "Comité

Juventud Unida", de la comuna de Cañete, los que se individualizan a continuación:
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Apellido Paterno

Acevedo

Aniñir

Arias

Calbullanca

Cofre

González

Lizama

López

Macheo
•

Pichumán

Meñanco

Mora

Mora

Nesbet

Peñailillo

Pichún

Reinao

Apellidó Materno^

Arañada

Pichumán

Montoya

Reinado

Sáez

Flores

Mellado

López

Marinan

Martínez

Cayuhan

Galdames

Neira

Arteaga

Sepúlveda

Castro

Tromelao

Nombres

Manuel Alejandro

Elinita del Carmen

María Elicina

Guillermina

Ingrid Gloria

Isilda Jannette

Gloria Raquel

Elizabeth

Carlos de la Cruz

Juan Carlos

Guillermina Soledad

María Ana

Carla Stephany

Angelina del Carmen

Eufrosina

Octavio Alejandro
í

María Elena
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7.998.913-4

13.149.892-6

7.097.421-5

8.291.152-9

13.806.482-4

11.603.324-0

14.471.026-6

9.523.467-4

8.578.533-8

14.564.800-9

15.855.599-9

7.804.393-8

17.837.740-K

9.561.630-5

4.513.877-1

15.658.897-0

12.330.705-4
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Serie Certificado

HM3 I\I°SE2-2016-296970

HM3 N°SE2-2016-296961

HM3 I\I°SE2-2016-296980

HM3 N°SE2-2016-296971

HM3 l\l°SE2-2015-296963

HM3 l\l°SE2-2015-296954

HM3 N°SE2-2015-296975

HM3 N°SE2-2015-296990

HM3 N°SE2-2015-296972

HM3 N°SE2-2015-296979

HM3 N°SE2-2015-296992

HM3N°SE2-2015-297027

HM3 N°SE2-2015-297018

HM3 I\I°SE2-2015-297021

HM3 N°SE2-2016-296974

HM3N°SE2-2015-297007

HM3 IM°SE2-2016-296982

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, TRANSCRÍBASE Y ARCHlVESE.-

POR ORDEN DE LA MINISTRA DE VIVIENDA Y URBANISMO

MlAIME AREVALG\NUÑE
Arquitecto

Secretario Regional Ministerial

LO QUE TRANSCRIBO A UpfPARA SU
CONOCIMIENTO Y FINES/EERTÍNENTESV? Bisección Jurídica SEREMI.

AM,

DISTRIBUCIÓN

- DITEC MIIWU.

- SERVID Región del Biobío.

- PSAT Sociedad Consultora Gnosis. Segundo de Línea 1054, Cañete

- Plataforma de Pagos y Ejecución Presupuestaria de Subsidios SERVIU.

- Depto. Planes y Programas de V. y E. SEREMI.

- Oficina de Partes.
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REGIÓN DEL BÍO -BÍO


